
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACION POR ESTADO No. 112

octubre 07 de 2022

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA- SALA LABORAL

Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105001201
90003701 PT 

19685

Ordinario OSCAR ERNESTO 
IBARRA BUITRAGO 

CONDOMINIO EDIFICIO 
MAX MILLAS 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  que  interpuso  el  recurso  de  apelación,  esto
es,  la  demandada  para  que  en  el  término  de  cinco 
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  correrá  el  término  para  alegar  al 
demandante.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105002201
40006802 PT 

19677

Ejecutivo CAMACHO MARQUEZ - 
ANGEL ANDELFO 

TERMOTASAJERO S.A. 
E.S.P. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  que  interpuso  el  recurso  de  apelación,  esto
es,  la  ejecutada  TERMOTASAJERO  para  que  en 
el  término  de  cinco  (05)  días  procedan  a  alegar  de 
conclusión,  vencido  lo  cual  correrá  el  término  para 
alegar  al  ejecutante.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105002201
90017701 PT 

19703

Ordinario SANDRA YANETH 
ZAMBRANO 

ESIMED S.A. SERGIO 
AUGUSTO VELEZ 

CASTAÑO MEDIMAS EPS 
S.A.S. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  que  interpuso  el  recurso  de  apelación,  esto
es,  la  demandada  para  que  en  el  término  de  cinco 
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  correrá  el  término  para  alegar  a  la 
demandante.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105002201
90026001 PT 

19702

Ordinario LISBETH KATHERINE 
PACHECO SIERRA 

METROVIVIENDA 
CUCUTA EICE 

MUNICIPIO SAN JOSE DE 
CUCUTA 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  las 
partes  que  interpusieron  el  recurso  de  apelación, 
iniciando  con  el  demandante  para  que  en  el
término  de  cinco  (05)  días  procedan  a  alegar  de 
conclusión,  vencido  lo  cual  correrá  el  término  para 
alegar  a  las  demandadas.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

PAGINA 1



Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105002202
00036901 PT 

19676

Ordinario ELIZABETH OLEJUA 
VILLAMIZAR 

COLPENSIONES Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  beneficiaria  del  grado  jurisdiccional  de
consulta,  esto  es,  la  demandante  para  que  en  el
término  de  cinco  (05)  días  procedan  a  alegar  de 
conclusión,  vencido  lo  cual  correrá  el  término  para 
alegar  a  la  demandada.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105004201
70013702 PT 

19626

Ordinario LUIS EMILIO VANEGAS 
GONZÁLEZ 

ASESORIAS Y SERVICIOS 
EN SALUD ASALUD 

LIMITADA POSITIVA 
COMPAÑIA DE SEGUROS 

S.A. COLPENSIONES 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  que  interpuso  el  recurso  de  apelación,  esto
es,  el  demandante  para  que  en  el  término  de  cinco 
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  correrá  el  término  para  alegar  a  las
demandadas.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105004201
90035701 PT 

20053

Ordinario EMPRESA CIRO A. 
ARENAS & CIA LTDA. 
VIGILANCIA PRIVADA 

VIPRICAR 

AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. 

Auto admite recurso apelación
interpuesto  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte 
demandada  contra  la  sentencia  proferida  por  el 
juzgado  Cuarto  Laboral  del  Circuito  de  Cúcuta  de
fecha  25  de  agosto  de  2022.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105004202
10009801 PT 

19663

Ordinario BLANCA SONIA PABÓN 
CHACÓN 

PORVENIR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A. 
SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A. VIDALFA S.A. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  que  interpuso  el  recurso  de  apelación,  esto
es,  el  demandante  para  que  en  el  término  de  cinco 
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  correrá  el  término  para  alegar  a  las  demás 
demandadas.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105004202
10010501 PT 

19735

Ordinario LYDA YAZMIN 
FERREIRA PARRA 

COLPENSIONES Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  beneficiaria  del  grado  jurisdiccional  de
consulta,  esto  es,  la  demandante  para  que  en  el
término  de  cinco  (05)  días  procedan  a  alegar  de 
conclusión,  vencido  lo  cual  correrá  el  término  para 
alegar  a  la  demandada.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105004202
10040101 PT 

19926

Ordinario ALBA YULI 
MARULANDA 
ECHEVERRI 

PORVENIR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A. 
COLPENSIONES 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  beneficiaria  del  grado  jurisdiccional  de
consulta  quien  también  interpuso  recurso  de 
apelación,  esto  es,  COLPENSIONES,  y,
PORVENIR  S.A.  para  que  en  el  término  de  cinco 
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  correrá  el  término  para  alegar  a  la 
demandante.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

544983105001202
00005701 PT 

19674

Ordinario LUMAR SANJUAN 
MUÑOZ 

EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE OCAÑA 

S.A. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  que  interpuso  el  recurso  de  apelación,  esto
es,  el  demandante  para  que  en  el  término  de  cinco 
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  correrá  el  término  para  alegar  a  la 
demandada.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

544983105001202
00007601 PT 

19707

Ordinario RUBIEL ANGEL 
ALVAREZ LEON 

EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE OCAÑA 

S.A. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  que  interpuso  el  recurso  de  apelación,  esto
es,  el  demandante  para  que  en  el  término  de  cinco 
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  correrá  el  término  para  alegar  a  la 
demandada.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

544983105001202
10027501 PT 

19667

Ordinario CIRO ANDRES 
ESTRADA CONTRERAS 

LUISA FERNANDA 
IBAÑES ELAM HORA 

S.A.S. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  que  interpuso  el  recurso  de  apelación,  esto
es,  el  demandante  para  que  en  el  término  de  cinco 
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  correrá  el  término  para  alegar  a  las  demás 
demandadas.

06/10/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

REINALDO GUTIERREZ VELASCO
Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CO DIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LA S PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07 /10 /2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTA DO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LA S 6:00 P.M.
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